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Tema 55. El Mercado Hipotecario: Instituciones y activos que
Jo integran. Los me)'cados de capitales. La Bolsa de Valores en
España. Títulos contratados. Las operaéiones en Bolsa. Socieda
des y Agencias de Valores.

ANEXO m

de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingre
so en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública. código 0620.
con sujeción a las siguientes

ANEXOW

Don ..............................................................•
con domicilio en -.; ........................................•
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi·
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En .: ...........• a .... de ........•.... de199 ....

Al amparo de lo previsto en la disposición transitoria quinta
de la Ley 21/1993. de 29 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1994 («Boletín Oficial del Estadoll del 30). el Con:'
sejo de Ministros. en su reunión de 18 de febrero de 1994, publi
cado en el «Boletin Oficial del Estadoll de 11 de marzo, acordó
autorizar la convocatoria de 500 plazas para el ingreso en el Cuer
po de Gestión, de la Hacienda Pública, con el fin' de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Ec'onomia y Hacienda.
En cumplimiento de dicho acuerdo, y en 'uso de las competenCias
que le están atribuidas en el artículo La) del Real DeCreto
1084/1990. de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. de 5

Suplente:

Presidente: Don Julián Pamba Garzón. Inspector de los Ser
vicios del Ministerio de Economía y Hacienda.

Vocales: Don Franéisco Castellano Real. del Cuerpo de Cate
dráticos de Universidad; don Ramón Ferraz Ricarte. del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado; don Julio García
Magán, del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Infor
mación de la Administración del Estado; don Arturo González Llo
rente, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado;
don Antonio Panizo García. del Cuerpo Superior de Abogados
del Estado; don Armando Resino Sabater, del Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado; don Alfonso Sabán Godoy.
Magistrado; don Roberto Serrano López. del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado; don José Luis Viada Rubio.
del Cuerpo Superior de Abogados· del Estado. y doña Mercedes
Vega García. del Cuerpo Superior d,e Inspectores de Finanzas del
Estado, que actuará como Secretaria.

Bases de l. convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 500 plazas
por los sistemas de promoci6n interna y general de acceso libre.

1.1.1 El número totál de vacantes reservadas al 'sistema de
promoción interna asciende a 50 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a 450 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para
ser cubiertas por personas 'con minusvalia con grado de disca~

pacidad igualo superior al' 33 por "lOO. de acuerdo con la dis
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988. de 28 de
julio. de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de
Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este cupo de
reserva asciende a 15 plazas y se aplicará al sistema general de
acceso Ubre.

En el supuesto" de que éstas no sean cubiertas total o par
ciahnente, se acumularán a dicho sistema.

1.1.4 Los aspirantes-que ingresen por el sistema de promo
ción interna,. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado.
del 16). tendrán en .todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema 'general de acceso libre para elegir área
y para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las rese"rvadas a la promoci6n
interna se acumularán a las' del sistema'general de acceso libre.
A estos efectos y en caso necesario, la fase de oposición del sistema
de promoción interna finalizará antes que la correspondiente al
sistema general de acceso libre. -

El Presidente del Tribunal número 1 coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.6 Los aspirantes s610 podrán participar en uno de, los
dos sistemas.

1.1.7 Los aspirantes que reúnan la condición de funcionarios
de Organismos Internacionales ,han de ajustarse a los requisitos
y condiciones que para el acceso de los mismos en los Cuerpos
y Escalas de la Administración del Estado establece el Real Decreto
182/1993. de 5 de febrero. sobre el acceso de funcionarios de
nacionalidad española de Organismos internacionales' a los Cuer
pos y Escalas de la Adminlstraci6n General del Estado.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre («Boletiri Oficial
del Estadoll del 21); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero;
el Real Decreto 182/1993. de 5 de febrero. ylo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso, fase de oposk:lón y curso s"electivo para el sistema
de promoción interna,- y sólo fase de oposición y curso selectivo
para el sistema de acceso libre, con las valoraciones, pruebas.
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa' que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicaci6n de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de aclierdo con la puntuaci6n
total obtenida por aquéllos a lo largo de todo el proceso. dentro
de cada una de las áreas a las que hayan accedido mediante el
curso selectivo, a las que a su vez habrán optado en función de
la puntuación obtenida en la fase de oposición. Todo ello una
vez aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4-de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en
la segunda quincena del mes de mayo.

Con cuarenta y ocho horas de antelaci6n, como minlmo, a
la fecha' en 'que dé comienzo el primer' ejercicio de la fase de
oposición, esta Subsecretaria hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en los locales donde se vaya "
a celebrar, el primer ejercicio de ,la felse de oposición, en los Ser-

ORDEN de 28 de abri' de 1994 pofla-que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de ,Ges
tión de la Hacienda Pública.

9942

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.

El Tribunal quedará constituido de la siguiente forma:

Titular:

Presidente: Don Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer, del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Don Sixto Alvarez Meleón, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad; doña Yeni García Martín, del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado;· don Jósé Manuel Guirola
López, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad; don Jesús' María
Jacobo Burguil1o. del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado; don FranciscoPérez-Crespo Payá. del Cuerpo Supe·
rior de Abogados del Estado; doña Soledad Plaza y Jabat. del
Cuerpo Superior de Abogados del Estado; don José Antonio Tam
bo lñiguez. del Cuerpo Superior de Abogados del Estado; don
Manuel Trillo Alvarez. del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado; don Juan Zorzona Pérez, del Cuerpo de Cate:'
dráticos de Universidad. y doña Angeles Fernández Pérez. del Cuer
po Superior de Inspectores de' Finanzas del Estado, que actuará
como Secretaria.
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victos Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda y en la
Escuela de- Hacienda Pública del Instituto de Estudios Fiscales.

1.7, Los aspirantes que superen todos los ejercicios obliga
torios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios· en
prácticas. Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso
selectivo que se establece en el anexo 1.

Quienes no superen el curso selectivo podrán incorporarse al
Inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último
de los participantes en el mismo. y con derecho a realizarlo en
el mismo área, si existe, y localidad en que siguieron el curso
no superado, siempre· que en esta última se imparta dicha área.

De no superar el curso en esta segunda opción, perderán.todos
sus derechos al nombramiento como funcionarios de carrera y
causarán baja como funcionarios en prácticas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los s~uientesrequisitos:

2.1.1 Serespañol.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en'condiciones de obtener el título

de Ingeniero técnico, Diplomado universitario, Arquitecto técnico,
Formación P-rofesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli
narlo, dél servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación
de la presente convocatoria en el "Boletín Oficial del· Estado.., a
los Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al
menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, estar
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto (artículo uno.1) y reunir los dernás requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
los Cuerpos o Escalas del grupo C serán computables, a efectos
de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratui·
~tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, asi como Centro de Infor
mación Administrativa del Ministerio. p~ra las Administraciones
Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en el
Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

En el. punto 1 de la instancia deberá cumplimentarse, junto
con el Cuerpo, el código 0620 correspondiente.

En el punto 25 de la instancia deberá consignarse: En el apar
tado A la titulación poseida o en condiciol1es de obtener; "en el
B los aspirantes por el sistema de promoción interna consignarán
el Cuerpo o Escala de procedencia, y en el apartado e la localidad
en laque desean realizar los dos primeros ejercicios de la opo
sición, según 10 previsto en la base 3.3.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción según modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que estén destinados
los funcionarios, acreditativa de su antigüedad en el mismo, asi
como cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valo
ración de los extremos contenidos en el articulo 31 del Real Decre
to 28/1990,de 15 de enero.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, .ejem~
piar a· presen"tar por el interesado.., del modelo de solicitud), se

hará en la Escuela de la Hacienda Pública del Instituto de Estudios
Fiscales, calle Cardenal Herrera Oria, 378, 20035 Madrid, o en

. la forma establecida en el articulo 38.4 de la ley de Régimen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales. a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el.Boletin
Oficial del Estadoll y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio
de Economia y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles. en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa
men.

3.3 Los aspirantes harán constar en las solicitudes el lugar
en que desean realizar los dos primeros ejercicios de la oposición,
de entre los siguientes: Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, La
Coruña, Santa Cruz de Tenerife, Valladolid, Málaga., o, Palma de
Mallorca. En caso de omisión de este dato, el Tribunal asignará
el lugar de examen, en función de la organización de los citados
ejercicios.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea nece
saria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su
caso, por los aspirantes con minusvalia con grado de discapacidad
igualo superior al 33 por 100'a que se. refiere la base 1.1. Estos
aspirantes tendrán que declarar expresamente en las solicitudes
que poseen la condición de discapacidad antes indicada..

3.5 los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuerita corriente número 30-50620-H ,del Banco
Exterior. -

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterlor
en concepto de gastos de tramitación y gestión: los aspirantes
abonarán la cantidad de 450 pesetas.

Junto a la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
del pago de los derechos. En el supuesto de que. el ingreso se
haya· realizado en una oficina del Banco Exterior deberá figurar
en la solicitud· el sello de esa entidad· que justiflqueel referido
pago. La falta de una justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en' el Grupo Banco
Exterior supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiem
po y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instandas,·el Sub
secretario de Economía y Hacienda, dictará Res'olución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha Resolución que deberá publicarse en el .Bo·
letín Oficial del Estado.. , se indicarán los lugares en que se encu.en
tra expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes
admitidos y excluidos y se determinará. el lugar o lugares y la
fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista debetá ser expues~
tao en todo caso, en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del· Ministerio para
las Administraciones Públicas, en los Servicios Centrales del Minis
terio de Economía y Hacienda y de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en las Delegaciones' del Ministerio de Eco~

nomia y Hacienda y de la Agencia Estatal de Administración Tri
bútaria, en los Gobiernos Civiles y en la Escuela de la Hacienda
Pública del Instituto de Estudios Fiscales. En la lista deberán cons
tar los apellidos, nombre y número de documento nacionat de
identidad, asi cOmO la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
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de la Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interpone~e. previa comuni
cacJón al órgano que la dicte. recurso contenctoso-admlnlstratlvo
en el plazo de dos meses, contados a partir del dia siguiente a
su publicación en el .Boletin Oficial del ~stado•• ante el órgano
competente del orden Jurisdiccional contencioso-admlnlstratlvo.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de o8cio.
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas y éste no sea el motivo de
su exclusión.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
figuran como anexo 11I a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir. notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. cuando concurran en ellos circunstancias de
las prev,istas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi
cación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán,solicitar de los miembros de los Tri
bunales declaración expresa de no hallarse incursos en las, cir
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y -del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3 Con ant~rioridada la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el lIBoletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de los
Tribunales que bayan de sustituir a los que hayan perdido su con
dición por alguna de las causas previstas en la base' 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán
los Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o supbmtes. Celebrarán su sesión de constitución en el
plazo máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo
de diez días antes de la realización del primer ejercicio.
, En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. '

Para la válida constitución del órgano, a efectos' de la cele
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se reque
rirá la presencia del Presidente y Secretario o. en su caso, de
quienes le sustituyan y la de la mitad, al menos. de sus miembros.

5;5 A pip'tir de su constitución, los Tribunales. para actuar
válidamente. requerirán la presencia de la mayoría de sus miem
bros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nor
mas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación' de los Tribunales se ajustará'
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Réghnen Jurídico
de las Administraciones P'(tblicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores t;!specialistas para las prueb.as correspondien
tes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asasores a prestar su colaboración en sus es~cialidade$técnicas.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas, pre
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones ¡jara
la realización de los ejercicios que el resto de los demás parti
cipantes. En este sentido, se establecerán, para las personas con
minusvalias que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4,
las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informes y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo
de reserva para el desempeño de las actividades habitualmente

desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo., previa consulta al
Departamento, al que esté adscrito, podrá recabar el correspon
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Soc;iales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres
pondiente.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante los Tribunales, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti
lizando'paraello los impresos, aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (lIBoletin Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes. previa apro
bación por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Los Tribunales excluirán a aquellos candidatos en cuyos ejer
cicios figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad
del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. los
Tribunales tendrán su sede en la Escuela de Hacienda Pública
del Instituto de Estudios Fiscales, calle ,Cardenal Herrera
Orla, 378, 28035 Madrid, teléfono (91) 33988 00_

Los Tribunales dispondrán que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cues
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría segunda de la$ recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (lIBolet'n Oficial del Estado»
del 19)_

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni decla
rar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. D.esdrTOllo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente 'por el primero de la letra lIÑ», de conformidad con
lo establecido .en la Resolución ·de la Secretaría de' Estado para
la Administraci6n Públicé\ de 24 de marzo de 1994 (lIBoletín Oficial
del Estadoll de 5 de abril) por la que se hace público el resultado
del sorteo celebrado el día 22 de marzo de 1994.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán $er reque
ridos por los miembros de los Tribunales con la finalidad de acre
ditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos dé la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciaoos por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales
en la sede de los mismos señalada en la base 5.10 y por cua
lesquiera otros medios, si se juzga conveniente para facilitar su
máxima divulga~i6n, con, al menos, veinticuatro horas de ante
lacio a la señalada para la iniciación de los mismo$. Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales
donde se haya celebrado, en la citada sede de los Tribunales y
por cualquier otro medio. si se juzga conveniente, con doce horas,
al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri
bunales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado. deberá proponer
su exclusión al Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacien·
da, comuncándole asimismo las inexactitudes o falseldades for
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la Resoluci6n que declara la exclusión del aspirante
podrá interponerse, previa comunicación al órgano que la dicte,
recurso contencioso·administrativo en el plazo de dO$ me$es, con
tados a partir del día siguiente a su publicación en el lIBoletín
Oficial del Estado», ante el órgano competente del orden juris
diccional contencioso-administrativo.
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7. Usta de aprobados

7.1 J.:=inalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal coordina
dor hará públi~s en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio. asi como en la sede de los Tribunales señalada en la
base 5.10 y en aquéllos otros que estime oportuno, las relaciones
independientes de aspirantes aprobados, tanto por el sistema gene
ral de acceso libre como por el de promoción interna, por. orden
de puntuaciones alcanzadas, con 'indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará copias certi
ficadas de ambas listas de aprobados al Subsecretario del Minis
terio de Economía y Hacienda Y. en todo caso, al Secretario de
Estado para la Administración Pública, especificando igualmente
el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
dia siguiente a aquel· en que se' hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en la Dirección Gerienil de Servicios,
Subdirección General de Recursós Humanos, paseo de la Cas
tellana, número 162, planta 14, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del titulo exigido en la base 2.1.3
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
P6blica ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi
cas, según el modelo que figura como anexo IV a esta convo
catoria.

C) Los aspirantes· con minusvalía con grado de discª~ddad

igualo superior al 33 por 100· que hayan optado por el cupo
de reserva deberán acreditar tal condición mediante certificación
de los órganos ccmp,etentes del Ministeno de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalemente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central
de Personal o del Ministerio y Organismo del que dependieren
para acreditar tal condici6n, con expresión del número e importe
de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción -por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun
cionarios en ·prácticas;. igualmente el personal laboral, de con
formidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986,de 10 de
febrero (lIBoletín Oficial del Estado~ de 6.de marzo).

8.3 Quienes' dentro del plazo· fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren ladocumentaci6n, o del examen de la mis
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombr.ildos funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
Que h~bieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de lo~ aspirantes apro
bados deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa
oferta de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra
miento.

Finalizado el proceso selectivo, y a propuesta del Subsecretario
del Ministerio de Economía y Hacienda, los que hayan superado
aquél serán: nombrados funcionarios de carrera mediante reso
lución del Secretario de Estado para la Administración Pública,
Que se publicará en el «Boletín Oficial. del Estado» y en la que
se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes' aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de f-fedidas para' la Reforma
de la Función Pública, el Ministerio para las.Administraciones
Públicas, a través del Instituto Nacional de'Administraciones Públi
cas y en colaboración con lo~ centros de formación de funcionarios

competentes,· en cada caso, velará por la formación de los aspi
rantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que· obtengan destino. una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Nonna final

La presente convocatoria ,y cuantos actos administrativos se
deriven de ella -y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régi
men Juridico de las Administraciones Públicas ydel PrÓcedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 28 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990, lIBoletín Oficial del Estado» del 26), el Subsecretario
de Economia y Hacienda, Juan Antonio Blanco-Magadán Amutio.

limos; Sres. Subsecretario de Econ'omía y Hacienda, Director gene
ral de SelVicios y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

PJooceso de selección y valoración

1. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las s.guientes fases:

A) Cont;;urso (sólo para promoción"interna).
B) Oposición.
C) Curso selectivo.

Fase de concurso.-En la fase de concurso, que no tendrá carác
ter eliminatorio, se valorará la antigüedad del funcionario en los
Cuerpos o Escalas del grupo- C, teiliéndoseen cuenta a estos
efectos los servicios efectivos prestados .hasta la fecha de publi
cación de la presente convocatoria.

Asimismo, se valorará su historiál profesional en la Adminis
tración Pública y los cursos de formación y perfeccionamiento
supera~o9'en el Instiluto Nacional de Administración, Pública, y
en otros centros oficiales de formación de funcionarios.

Fase de oposición.-La fase de oposición constrá de los siguien
tes tres ejercicios, todos ellos eliminatorios, de los que los opo
sitores que, concurriendo por el sistema de promoción interna,
pertenezcan a alguno de los Cuerpos a extinguir de Contadores
del Estado o Administratfvos de Aduanas sólo habrán de realizar
el primero y el segundo:

Primer ejerCicio: Consistirá en la constestación por ,escrito, en
un tiempo máximo de cuatro horas aun cuestionario 'de50 pre
guntas, propuesto por 'el Tribunal, sobre el temario de Derecho
civil y mercanti, Derecho constitucional y administrativo y Eco
nomía, que figura en el anexo 11.1 de la convocatoria;

Los opositores que, de acuerdo con ef punto 3, reserva de
ejercicios aprobados, del anexo I de la convocatoria inmediata
menteanteriór, publicada por Resolución de' 4 de marzo de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), hubiesen aprobado el primer
ejercicio de dicha convocatoria y no hubiesen superado alguna
de las fases siguientes de dicho proc.esoquedarán exentos dé-la
realización de este primer ejercicio en la pre.sente convocatoria,
adJudicáJ!doseles la puntuación m~nima necesaria para superarlo.

Segundo· ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, en
un tiempo máximo de cinco horas, de supuestos prácticos de Con
tabilidad, Matemática Financiera y Estadística, según temario que
figura como anexo 11.2 de la convocatoria.

rercer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito a
un cuestionario de diez preguntas y el desarrollo de dos temas,
todo ello. a propuesta del Tribunal, de acuerdo con el temario
que figura como anexo 11.3 de la convocatoria.

El ejercicio se compondrá de dos partes:

a) Una primera, de una hora de duración, para contestar a
las diez preguntas.

b) Una segunda, de cuatro horas de duración, para desarrollar
los dos temas.
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Los dos temas deberán ser leídos por el opositor. en sesión
pública, ante el Tribunal.

Curso selectivo.-Los aspirantes que superen las pruebas de
la oposición re~lizaránun curso selectivo. de una duraci6nmáxlma
de cuatro meses lectivos en la Escuela de la Hacienda Pública
deIlnstltuto de Estudios Fisc'ales y, en su caso, en las Delegaciones
de ésta.

Las materias que se desarrollarán en el curso se referirán a
la organización de la Hacienda Pública, sistema tributario, control
del comercio exterior, presupuesto, contabilidad pública, recau
dación, control de gasto público, auditorla, procedimientos de ges
ti6n e inspección, gestión catastral e informática, y serán estruc
turadas en áreas de acuerdo con las funciones que corresponden
a los puestos de trabajo que han de desempeñar los funcionarios
del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública. <

La opción por cada- una de estas áreas se realizará de acuerdo
con lo que se establece en el número siguiente.

2. Valoración

Fase deconcurso.-La valoración de los méritos referentes a
esta fase se efeCtuará de la forma siguiente:

a} Se otorgará a cada aspirante un punto. por cada año comM

pleto de servicios en Cuerpo~. o Escalas del grupo C, hasta un
máximo de 20 puntos.

b) Por cada punto del nivel de complemento de destino del
puesto desempeñado' en la fecha de esta convocatoria, se otorM

gará 0,5 puntos, hasta un máximo de 12 puntos.
c} Por cada curso de formación y pefeccionamiento superado

por el aspirante en aquellas materias que tengan relación con
las que se desarrollarán en el curso selectivo a que se refiere
el número anterior, se otorgará un punto, hasta un máximo de
ocho puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá apliM

carse para superar I<?s ejercicio de la fase de opos,ición.
Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se

calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio.-La calificación máxima será de 20 puntos,
siendo necesario obtener un minimo de 10 puntos para acceder
al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio.-La calificación máximo será de 40 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos para acceder
el ejercicio siguiente.

Tercer ejerc;icio.

a) Para los aspirantes de tumo libre: La calificación máxima
será de 40 puntos, siendo necesario, para superar el ejercicio
obtener un mínimo de 20 puntos.

4 primera parte se calificará de cero a 15 puntos; la segunda
parte se calificará de cero a 25 puntos.

No se admitirá la compensación en el caso de que la calificación
fuera inferior a seis puntos en la primera parte o a 10 puntos
en la segunda.

Los Tribunales calificadores podrán publicar listas de los aspiM

rantes que hayan superado la calificación mínima de seis puntos
en. la primera parte del tercer ejercicio y que, consecuentemente,
pueden realizar la lectura de los temas escritos.

La calificación en la fase de lectura de. los dos temas del tercer
ejercicio se obtendrá mediante el cálculo de. la media aritmética
de la suma de las calificaciones otorgadas por los miembros de
los tribunales respectivos, previa eliminación de las dos califica
ciones extremas, por arriba y por abajo.

b} Para los aspirantes de promoción interna que deban rea
lizar este tercer ejercicio: La calificación será de apto o no apto,
siendo necesario obtener la de «aptolO para superarlo. La califiM

cación de apto se obtendrá cuando se alcance la puntuación míni M

ma de 20 puntos. No obstante, para poder realizar la lectura de
los temas escritos sería necesario haber superado la calíficación
mínima de seis puntos en la prima parte de este tercer ejercicio.

Curso lectivo......La calificación máxima posible será de 50 punM

tos· por el total de las m~terias cursadas, siendo necesario p'ara
superarlo obtener un mínimo de 25 puntos y haber aprobado todas
las asignaturas.

Calificación final.-La calificación final de la fase de oposición
estará integrada:

, Para los aspirantes por el tumo libre, por la suma de las cali
ficaciones obtenidas en los tres ejercicios.

Para los aspirantes por el turno de promoción interna, por
la suma de las calificaciones del concurso y de los ejercicios de
la oposición.

Esta calificación final servirá de base para determinar las prio-
ridades para elegir alguna de las áreas de que constará el curso
selectivo, sin perjuicio de la preferencia que· se establece en la
base 1.1.4.

La suma de dicha calificación final con la obtenida en el curso
selectivo determinará la calificación total y las prioridades para
la elección de destino dentro de cada una de las áreas, sin perjulció
de lo previsto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

En caso de empate entre dos o más opositores, se utilizarán
los siguientes criterios: .

En primer lugar, la calificación obtenida en el tercer ejercicio
o en el concurso, en su caso.

En segundo lugar, la calificación obtenida en el segundo ejerM

cicio..
En tercer lugar, la calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXOD

AnexoD.l

Derecho Civil y Mercantil. Derecho Constitucional y AdmlnlstTaM
tivo. Economía

Tema 1. El concepto de persona. Clases de personas. PerM

sonas naturales: Nacimiento y extinción. Personas jurídicas: Con·
cepto, naturaleza y clases. Constitución y extinción de las personas
jurídicas. Capacidad juridica y capacidad de obrar. Adquisición
y pérdida de la nacionalidad española. El extranjero.

Tema 2. Organización económica de la sociedad conyugal:
El sistema económico-matrimonial en el Código CiviL Las capi
tulaciones matrimoniales. La sociedad de gananciales. El régimen
de participación en las ganancias. El régimen· de separación de
bienes.

Tema 3. La filiación: Concepto y clases. Las acciones de filia
ción. La adopción. La patria potestad. La emancipación; La tutela,
la curatela y el defensor judicial.

Tema 4. Los Derechos reales: Concepto y clases. Diferencias
entre los derechos reales y los derechos de crédito. La propiedad.
Modos de adquirir y perder la propiedad. El Registro de la Pro-
piedad.

Tema 5. La posesión. El usufructo. La servidumbre.
Tema 6. Los derechos reales de garaJ;'1tía: Concepto y cla

sificación. Hipoteca. Prenda. Hipoteca mobiliaria y prenda sin
desplazamiento. .

Tema 7. La obligación: Concepto y clases. Fuentes de la obli
gación. Prueba de las obligaciones. Extinción de las obligaciones.
Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.

Tema 8. El contrato: Concepto y Clases. Elementos de los
contratos. Generación, perfección y consumación de los contratos.
Inefica'da de los contratos.lnterpretadón y forma de los contratos.

Tema 9. La compraventa: Concepto y elementos. Contenido
de la compraventa. El contrato de arrendamiento: Concepto c:Iases.
El arrendamiento de fincas urbanas. El arrendamiento de fincas
rústicas.

Tema 10. La donación: Concepto-y clases. Elementos de la
donación. Efectos de la donación. Revocación y reducción de dona
ciones. La sucesión «mortis causall; concepto y clases. La herencia:
Concepto y situaciones en que puede encontrarse la herencia.

Tema 11. Aceptac.ión de la herencia. Heredero y legatario.
La sucesión testamentaria: Concepto, caracteres y clases de tes
tamentos. Sucesión forzosa. La sucesión intestada.

Tema 12. La contabilidad mercantil. Contabilidad formal:
Libros obligatorios. Requisitos de los libros. Conservación de los
libros. Eficacia· probatoria. Comunicación y exhibición de los
libros. Contabilidad material: Cuentas anuales. Verificación, audi~
tona y depósito de las cuentas.

Tema 13. La empresa mercantil. El empresario Individual:
Capacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y pérdida de la
cualidad de empresario. Ejercicio del comercio por persona casa·
da. El empresario extranjero. '
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Tema 14. .Las sociedades mercantiles: Concepto·yeiasifica
ción.. Requisitos de constitución de las sociedades mercantiles.
La sociedad irregular. Nacionalidad de las sociedades. Las socie
dades colectivas y comanditarias. La sociedad de· responsabilidad
limitada: principales notas de su régimen juridlco.

Tema 15. La sociedad anónima: ConceptO' y caracteres. Fim
daclón. Escritura social y estatutos. Acciones y obligaciones. Orga.
nos de la sociedadan6nima.

Tema 16. La disolución de las sociedades mercantiles. Uqul
dactón y división. Transformación. fusión y escisi6n de las socie
dades mercantiles.

Tema 17. Los titulas valores: Concepto y clasificación. Los
títulos nominativos. a la orden, al portador y de tradición. la
letra de cambio: Concepto y requisitos formales. El endoso. la
aceptación. El pago de la letra. las excepciones cambiarias:

Tema 18. las obligaciones mercantiles: Caracteristicas gene
rales. Los contratos mercantiles: Concepto y clases. Perfección,
fonnay prueba de los contratos mercaritiles. Influencia de la alte
racióil de las circunstancias en los contratos mercantiles. la pres
cripción en el Derecho Mercantil.

Tema 19. El contrato de compraventa mercantil. Compraven
tas especiales. El contrato. de transporte. El contrato de seguro.

Tema 20. la suspensión de pagos: Concepto y requisitos.
Efectos de la declaración de suspensión de pagos. la soluci6n
de la suspensión de pagos: El convenio. La quiebra: Concepto,
requisitos y clases; Efectos de la declaración de quiebra. Organos
de la quiebra. Solución de la quiebra.

Tema 21. El Registro mercantil. Los contratos bancarios: Con
cepto y c1aslficación.

Tema 22. Instituciones de las Comunidades Europeas: El Con
sejo, la Comisión, el. Parlamento. El ordenamiento juridico comu
nitario y sus fuentes. El Acta Unica Europea.

Tema 23. La Unión Aduanera. Libertad de circulación de mer
canelas. Concepto de libre práctica. la aduana exterior y las polí~

ticas comunitarias. La Organizaci6n Internacional del·Comercio:
El GATI. Consejo de Cooperación Aduanera. Sus origenes, fun
ciones y estructura.

Tema 24. La Constitución Española qe 1978:-Características
y estructura. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. El
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. La ·reforma coilstitu
cional.

Tema 25. La organización temtorial del Estado en la Cons
titución. Las Comunidades Autónomas: EstruCtura y competen
cias. Los Estatutos de Autonomía: Caracteres y contenido.

Tema 26. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Cons
titución. Leyes Orgánicas.' Leyes Ordinarias. Disposicio~es del
Gobierno con fuerza de Ley: Decretos-leyes y Decretos-legislativos.
El Reglamento: Concepto, caracteres y clases. Limites de los Regla~
mentos. Reglamentos ilegales.

Tema 27. Concepto de Administración Pública. Tipos de
Entes públicos. Formas de gestión de los servicios públicos. Ges
ti6n directa. Gesti6n indirecta: La concesión administrativa de ser
vicios públicos.

Tema 28. Las potestades administrativas: Concepto y clases.
El acto administrativo: Concepto y caracteres. Diferentes clasi
ficaciones de los actos administrativos.

Tema 29. Elementos del acto administrativo: Sujeto, objeto,
fin y forma. La motivación y comunicación de los actos admi
nistrativos. El silep,cio administrativo.

Tema 30. Eficacia del acto.administrativo.. Ejecutoriedad de
los actos administrativos. Validez e invalidez del acto adminis
trativo. Revocación y anulación de oficio de los actos adminis-
trativos. .

Tema 31. Los contratos administrativos: Naturaleza jurídica,
clases y régimen juridico. Elementos de los contratos adminis
trativos.Formas de adjudicación de los contratos. Resolución.

Tema 32. La responsabilidad patrimonial de la Administra
cl6n .Pública: Régimen vigente. Requisitos para que proceda la
i~demnización.Responsabilidad de las autoridades y funcionarios.

Tema 33. "El procedimiento administrativo: Concepto y fines
del procedimiento. Principios generales y ámbito de aplicación
de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Caracteristicas, ele
mentos y fases del Procedimiento Administrativo Común. Rasgos
esenciales de los procedimientos especiales. -

Tema 34. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tramitación general de los recursos. El recurso ordinario. El recur
so extraordinario de' revisl6n.

Tema 35. La jurisdicción contencioso-adminisrrativa: Natu
raleza, -extensión y limites. Organos de la jurisdicción contencio
so-admlnistratlva. Las partes en el'proceso contencioso-adminis
trativo: Capacidad, legitimación y defensa. Trámites previos a la
interposición del recurso contencioso-administratlvo. Idea general
del proceso contencioso-administrativo.' Recursos contra senten-
cias. '

Tema 36. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Situa
siones de los funcionarios. Derechos y deberes. Régimen disci
plinario de los funcionarios públicos.

Tema 37. La actividad económica. Sistemas económicos.
Tipos de organizaci6n de la actividad económica. Funciones de
un sistema económico.

Tema 38. La renta nacional: Concepto y métodos de esti
mación. La Contabilidad nacional. Naturaleza y fines. El análisis
Olinput-outpub. Relaciones sectoriales.

Tema·39. El dinero: Concepto y funciones del dinero. Deman
. da y oferta de dinero. Formación del tipo de interés.

Tema 40. El sistema financiero. El Banco Central. Los Bancos
comerciales. Otros intermediarios financieros.

Tema 41. El control adminlstrátivo de la actividad asegura
dora.

Tema 42. El comercio internacional. Formulaciones teóricas.
La protección arancelaria. La balanza de pagos: Concepto y estruc
tura. El tipo de cambio. El equilibrio de la balaza de pagos.

Tema 43. Teoria de la demanda. Concepto de utilidad. Curvas
de indiferencia. El equilibrio del consumidor. Curvas de demanda.

Tema 44. Teoria de la producci6n.Funciones.de producción.
Productividad. Equilibrio de la producción. Los costes de produc
ción. Concepto y clases. Funciones de costes. La curva de la oferta.
El equilibrio de la empresa.

" Tema 45. El mercado: Concepto y clases. Mercados de libre
concurrencia y monopolistlcos. Formación del precio. Análisis de
otros mercados: La competencia monopolistica y 'el oligopolio.

Tema- 46. El procesoproquctivo. Los costes de producción:
Su estructura. Los principales elementos determinantes del coste
de la producción. El coste de los subproductos.

Tema 47. La finanfiación de la estructura fija de·la empresa:
La autofinanciación. La función financiera· de los fondos de amor
tizaciones. Las llamadas amortizaciones financieras o de capital.
Equilibrio en:tr,e amortizaciones técnicas y amortizaciones finan
cieras.

Tema 48. El resultado de la empresa: Su carácter. El resultado
total y el resultado periódico. La relatividad.del beneficio de la
empresa. La condición de eficiencia. Elementos componentes del
resultado de la empresa.

Tema 49. Las variaciones de la renta de la empresa: Estudio
de sus causas. la, comparación entre la rentabilidad esperada y
la real. La rentabilidad, su medida. La rentabilidad de la empresa
y el interés del capital invertido en la misma.

Tema 50. El análisis financiero: La estl'Uctura de las fuentes
de financiación. El equilibrio financiero. El controlfinanciero.

Tema 51. El fondo de comercio: Significación económica.
Técnica de su valoración. Valoración de la empresa en funcio~

namiento.
Tema 52. Valoración extracontable del resultado periódico

de la empres~. Formas de practicarla. Los índices: Concepto y
clases. Los indices tipo. Valoraci6n de indices.

ADexoD.2

Contabllldad, matemática financiera y estadística

I. Contabilidad

Tema l. Constitución, distribución de beneficios,. aumento
y reducción"de capital, financiación. transformación, fusi6n, absor
ción, escisiones ydisoluclón de empresas individuales y sociales.

Tema 2. Suspensión de pagos y quiebras.
Tema 3. Operaciones de"ejerclcio, regularización y formula~

ción de estados contables en empresas comerciales, sin o con
secciones sucursales, ventas al contado, a crédito, a plazos, al
detalle, comercio en comisión y en participación entre nacionales
y con el extranjero.
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11. Matemática financiera

Capitalización simple y compuesta: Rentas, préstamos' y
empréstitos. ,

IJI. Estadística,

Medidas de posición y dispersión: Números índices.

AnexoD.3

Programa de Derecho Financiero, Presupuestarlo y Tributarlo

Tema 1. El Derecho financiero: Concepto y contenido. La
Hacienda Pública en,la Constitución Española.

Tema 2. El Derecho presupuestario: Concepto y contenido.
La Ley General Presupuestaria. La Hacienda Pública como titular
de derechos y obligaciones.

Tema 3. Los Presupuestos Generales del Estado en' Es
paña (1): Elaboración. discusión y aprobación. Estructura presu
puestaria.

Tema 4. Los Presupuestos Generales del Estado en Es~

paña (11). Las modificaciones presupuestarlas. Recursos propios
del. CEE.

Tema 5. El gasto público: Concepto. Principios constitucio
nales. Procedimiento de ejecución del gasto público.

Tema 6. La contabilidad pública. El Plan General de Con
tabilidad Pública. Principios, estructura e implantación. La Con
tabilidad Pública en la Agencia Estatal de la Administración Tri
butaria.

Tema 7. El control de la actividad financiera. Concepto, clases
y ámbito. Organos de control.

Tema' 8. El Derecho tributarim-Concepto y contenido. Fuen
tes. La Ley General Tributaria: Principios generales.

Te1Jla 9. Los Tributos: Concepto y clasificación. Los impues
tos: Clases. Hecho imponible. No sujeción y exención. Devengo.
Prescripción. Aplicación e interpretación de las normas tributarias.

Tema 10. Sujetos pasivos. Responsables. Retención. Reper
cusión. Capacidad de obrar. Representación. Domicilio fiscal.
El NIF.

Tema 11. Base imponible. Regímenes de determinación.
Comprobación de valores. Base liquidable. Tipos de gravamen.
Cuota y deuda tributarias.

Tema 12. El procedimiento de gestión tributaria. Iniciación.
La declaración tributaria. Comprobación, investigación y obten
ción de información. La prueba. Las liquidaciones. La notificación.
La consulta tributaria. La declaración censal. El deber de expedir
y entregar factura de empresarios y profesionales.

Tema 13. La recaudación de los tributos: Extinción de la deu
da tributaria. Las garantias.

Tema 14. El procedimiento de apremio: Naturaleza, carac
terísticas y fases. Perjuicio de valores y tercerias.

Tema 15. La inspección de los tributos. Organos. Funciones.
Facultades. El procedimiento de inspección tributaria. La docu
mentación de las actuaciones inspectoras.

Tema 16. Infracciones tributarias: Concepto y clases. San- .
ciones tributarias. Delito contra la Hacienda Pública. Contraban
do.

Tem&' 17. La revisión de los actos en via administrativa: El
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-admlnistra
tivas. Suspensión de los actos impugnadosi Procedimientos espe-
ciales. .

Tema 18. El sistema tributario español. Armonización fiscal
comunitaria.

Tema 19. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas (1). Concepto, naturaleza yámbito de aplicación. Hecho Impo
nible. Exenciones. Sujeto pasivo. Obligación personal y obligación
real. Atribución de reQtas. Tributación individual y conjunta. Perio
do impositivo y devengo.

Tema 20. El Impuesto spbre la Renta de las Personas Fí
sicas (11). Base imponible.' Rentas regulares e irregulares. Cuota
integra. Deducciones. Pagos a cuenta. La estimación objetiva.

Tema 21. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza. Hecho
imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable.
La deuda tributaria. Relación con otros tributos.

Tema 22. El Impuesto sobre Sociedades (1): Concepto y natu
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Deh!rminación de la base

imponible. Valoración. Ingresos computables y gastos deducibles.
Incrementos y disminuciones de patrimonio.

Tema 23. El Impuesto sobre Sociedades (11). Compensación
de pérdidas. Tipo de gravamen. Cuota íntegra. Deducciones por
doble Imposición. Bonificaciones de la cuota. Deducción por Inver
siones. La obligaciQn de retener. Regimenes Especiales.

Tema 24. El Impuesto sobre el Valor Añadido (1): Concepto
y naturaleza. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exen
ciones. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible. Tipos de gra
vamen.

Tema 25. El Impuesto sobre el Valor Añadido (11). Deuda tri
butaria: Uquidación, deducciones, devoluciones. Regimenesespe
ciales.

Tema 26. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados. El Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Tema 27. Los Impuestos Especiales. Concepto, naturale2:ay
ámbito de aplicación. Hecho imponible y supuestos de no sujeción.
Exenciones. Sujeto pasivo. Devengo. Base Imponible. Tipos de
gravamen. Los Impuestos Especiales y el comercio exterior.

Tema 28. Derechos de importación y derechos de exporta
ción: Naturaleza y tributos que comprenden. Hecho -imponible.
Exenciones. Sujetos. pasivos. El valor en aduana. El Arancel de
"aduanas.

Tema 29. Los regímenes aduaneros económicos. Concepto.
Clases. Principales caracteristicas..

Tema 30. La financiación de las Comunidades Autónomas.
Elementos principales de los tributos propios. Los tributos cedidos.

Tema 31. La Ley reguladora de las Haciendas Locales. Finan
ciación de las Haciendas Locales. El sistema tributario local. El
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Tema 32. La actual gestión catastral: Principales innovacio
nes. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tema 33. El régimenjuridico del Patrimt?nio del Estado. '
Tema 34. El Ministerio de Economia y Hacienda: Estructura

orgánica central y periférica y funciones. La Secretaria de Estado
de Hacienda. La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

ANEXO m

Tribunal número 1

Titulares:

Presidente: Don José Maria Pérez Martinez, del Cuerpo Supe
rior de Inspectores de Finanzas del Esté)do.

Vocales: Don Alejandro Rodríguez Alvarez, del Cuerpo Superior
de Inspectores de finanzas del Estado; don José María Santacana
Gómez, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Esta

.do; don Juan Manuel Martin Hemanz, del Cu~rpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado; doña Carmen Norverto Labor
da, del Cuerpo de Profesores de Universidad; don GabriefMateos
Aparicio-Gallego, del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública;
don Francisco Hemández Rodriguez, del Cuerpo de Gestión de
la Hacienda Pública; don -losé Rodriguez·aaladrón, del Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública, y doña Ana Rublo Sánchez
Morate, del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, que actuará
como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Santiago Fuentes Vega, del. Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Don Marcelino Martínez de la Hoz, del Cuerpo Supe
rior de Inspectores de Finanzas del Estado; doña Lucía Marcos
AguiJar, del Cuerpo Superior de Inspectores de Flnanza~s del Esta
do; don José Maria Diez de los Ríos y Asenslo, del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del 'Estado; doña Marta Femán~

dez-Cuartero Paramio, del Cuerpo Superior de Administradores
CiViles del Estado; doña Emma Ortega de Oro, del Cuerpo dé
Gestión de la Hacienda Pública; don Carlos del Riego Valledor,
del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública; doña' Margarita
Rodriguez Vaquerizo, del CuerpO de Gestión d"e la Hacienda Públt
ca, y doña Maria VictoriaVázquez Cuadrón, del Cuerpo-de Gestión
de la Hacienda Pública, que actuará como Secretatia.
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En a de deI99 .

que no ha sido separado del servicio de ninguna de las. Adml·
nlstraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Advertidos errores en el anexo 11 de la Resolución de 8 de
abril de 1994 de la Subsecretaría. publicada en elllBoletín Oficial
del Estado» número 93, de 12 de abril. por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de la Jefatura
Central de Tráfico se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Págiria 11897. tema 2, donde dice: lila intrpretación... debe
decir: «La interpretaciónll.

Página 11899. tema 10. donde dice: lIVisibilidad. Principios.
Distancia de visibilidad. Principios. Distancia de visibilidad.., debe
decir: «Visibilidad. Principios. Distancia de visibilidad,..

Página 11899, tema 13, donde dice: «Implantación de glo·
rietasa», debe decir: «Implantación de glorietas».

Página 11901, tema 39. donde dice: «... al procedimiento de
la información".II, debe decir: «... al procesamiento de la infor·
mación »; y donde dice: «... de la visión y otros servicios», debe
decir: « de la visión y otros sentidos>'.

MaeJrid, 20 de abril de 1994.-EI Subsecretario. Fernando Puig
de la Bellacasa y Aguir:re.

RESOLUCION de 20 ·de abril de 1994. de la Subse
cretaría. por la que se corrigen errores de la de 8
de abril. parla que se convocan prUebas selectivas
para ingreso en la Escala Técnica de la Jefatura Cen·
tra' de Tráfico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DEL INTERIOR

9943

Tribunal número 3

Titulares:

Presidente: Don José Ignacio Corcés Panda. del Cuerpo Supe·
rior de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Doña.Pilar Moreno Rodríguez. del ,Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado; don Francisco Celso Gon·
zález González. del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado; doña Ana Santiuste Vicario. del Cuerpo Superir de
Inspectores de Finanzas del Estado; don José María López Garcia.
del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información;
doña Margarita Garcia Minguela. del Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública; doña Rosa 'Montero Carrasco. del Cuerpo de
Gestión de la Haciendé! Pública; doña Margarita Borrego Santiago.
del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, y doña Peña López.
Aguilera, del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública. que actua·
rá como Secretaria.

Titulares:

Presidente: Don José Suelro Blázquez, del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Don Heliodoro Giner Ubago, del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; don Francisco del Valle Jimé
nez, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado;
doña Nieves Peral Pacheco, del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado; don Julio ViIlalobos López, del Cuerpo
Superior de Insp,ectores de Finanzas del Estado: doña Elena Moral
Carvajal. del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública; doña
Ana María Martínez Rubio, del Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública; don Mariano Soto Fernández, del Cuerpo de Gestión de
la Hacienda Pública, y don Félix Ochandiano García. del Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública, que actuará como Secretario~

Tribunal número 2'

Suplentes:

Presidenta: Doña Isabel Espejo -Poyata. del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Don José Antonio Jiménez Conde. del Cuerpo Supe·
rior de Inspectores de Finanzas del Estado; doña Maria Dolores
Gómez de SalazarFernández. del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado; doña Clara Isabel Muñoz Colominas. del
Cuerpo de Profesores de Universidad; don José Miguel González
Tallón. del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado;
doña Victoria Sanz Ruiz. del Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública; don Francisco Javier Pla Nualart. del Cuerpo de Gestión
de la Hacienda Pública; doña María del Carmen Paz Peláez. del
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, y don Rafael Pérez
Gallego. del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública. que actua·
rá como Secretario.

Por Orden de 6 de febrero de 1994 se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto por don Jesús Quevedo Cobo
contra Resolución de la Dirección Provincial de Albacete, por la
que se desestima la reclamación presentada por el recurrente con
tra la puntuación asignada en la fase de valoración de méritos
correspondiente al proceso selectivo convocado por Orden de 22
de febrero de 1993 (lIBoletin Oficial del Estado,. del 26).

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dar cumplimiento a la Resolución anteriormente
citada. efectuando la rectificación en la puntuación Que se asigna
a don Jesús Quevedo Cobo en el anexo de la Orden de 2 de
agolto de 1993 (lIBolet.ín Oficial del Estado,. del 19), por la que
se hacen públicas las listas de aspirantes que superaron el proceso
selectivo citado, donde figura el interesado seleccionado en el
Cuerpo de· Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas por la
Comunidad Aut6noma de Castilla-La Mancha. en la especialidad
de inglés, adjudicándole 10,9134 puntos en lugar de los 10.3384

Suplentes:

Presidente: Don Juan Blanco de la Quintana. del Cuerpo Supe·
rior de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Don Francisco Mora Sancho. del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado; don Antonio Martínez·Boné
Montero, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Esta
do; doña Yolanda Muñoz Castro, del Cuerpo Superior de Admi·
nistradores Civiles del Estado; don Alberto Romero Martín;· del
Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologias de la Información;
doña Asunción Urbano de Saleta. del Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública; don .Fernando Rodrigo García. del Cuerpo de
Gestión de la Hacienda Pública; don José -Antonio García Fer
nández~ del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, y doña
Nieves Ruiz Sánchez. del Cuerpo de Gestión de la Hacienda Públi·
ca, Que actuará como Secretaria.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en ' .
y documento nacional de identidad número .
declara, bajQ juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ~ . '.' '.' "

9944 ORDEN de 25 de abril de 1994 por la que se rectifica
la puntuación asignada a don Jesús Quevedo Coba
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de 22
de febrero de 1993.


